
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN CAMILO VILLEGAS LOPERA 

DEMANDADA MARTHA LUCÍA ARANGO CORREA 

RADICADO 05001-31-03-010-2016-00064-01  

 

Medellín, veintisiete de enero de dos mil veintidós 

 

En atención a que el presente proceso continúa suspendido de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 del Código General del 

Proceso, hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo 

de pago (art. 555 ibídem), el despacho, hace un nuevo requerimiento al Centro 

de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana -UNAULA-, para que informe cuál es el estado en 

que se encuentra el procedimiento radicado IN-2016-00001 de “Insolvencia 

económica de persona natural no comerciante”, adelantado por la aquí 

demandada Martha Lucía Arango Correa, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°21403.826. 

 

Por secretaría ofíciese a la entidad mencionada para que, en el término de diez 

(10) días hábiles siguientes al recibo del oficio, presente el informe solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARTHA CECLIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


